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t) I S C V R S O 

S O B R E E L C O N S V M O 
r 3 A X A D E L A M O N E D A 

de bcBom 

^ ^ § M ^a^c^c0 Pclayo de Lamvzpuru dizc: que aunque tiene dados 
otros ^os meinor^es i^P^f íbs en la mifma materia, el uno a 
ties años5y e^otro iiwá de unojnolo efcufa efte,por aver enten-
dido, que el Gonfejo procura hallar algún medio con que ceífen 

los daños que caufa. Y afírmarfe,y correr voz comunique ferá el baxárla to
da ella v en el precio a la quarta parte^ que el quartillo valga folo dos maravc-
dis.y el quarto uno^ el ochavo blanca^ e importar tanto el qcertar, que el q 
aora fe tomare fea eíicaz5y tal que corte el hilo al curfo de los daños, y los a-
taje,y haga que del todo,y de rayz fe quiten para en lo venidero. Y tener pa 
ra íi por íin du Ja3que la dicha baxa no ferá bailante para quitarlos, ni aun pa 
ra minoraiios,por lo qual fe halla obligado a hazcr recuerdo de las caufas y 
razones (a fu parecer evidentes) que para ello ay, deífeando fe acierte de 
primera vez,^! cofa que tanto yájporque íi afsi no fueíTe, primero q fe bueí* 
va a eligir y ufar de otro, conque fe coníiga lo que fe pretende, paífaria un a-
ñ o , dos, o mas tiempo ? y los daños que cita dilación caufaria, ferian mu
chos millones. Suplica a v.rau fe firva de paíTar los ojos por eftedi fcuríb,por 
loque puede fer del fervicio de Dios, y de fu Mageílad, y bien deftosfus 
Reynos, en que recibirá muy gran merced^ 

l Aunque es verdad, que íi eíla moneda fe baxaífe en el precio a la quarta 
paite,no entrada mas de fuera del Reyno, ni la contraharía nadie, pero por 
aver ya tanta cantidad dentro,no feria la dicha baxa medio baítante para a-
-tajar los daños que caufa,ni para minorarlos, y afsi no conviene hazer la di
cha baxa en la forma referida, fino en la que adelante fe dirá. 

Es fin dada,que para el comercio folamente de cofas manuales., y de por 
menor de dentro en los pueblos,baftan dos millones deíla monecia para to
da la corona de Caftillayy alo mas tres, comofe vio en lo paflado, pues él 
año de 60^. quando fe le doblo el precio, y quedó refellada por, regiftro íe 
hallo aver cfta cantidali de tres millones, o tres y medios y fobravan paralo 
pormenor, porque muchos deudores intentavan pagar fus deudas de por 
mayor con ella. Y en el Confejo fe davan provifiones, para que fe les reci-

bieíícn 



bicíTefolo la tercia parte,y las dos partes en oro y plata ; y agora tiene eftc 
Reyno menos gente y comercio, con la expulfion délos Módicos, y otros a-
cideutes, y afsi baftarian para lo manual>y de por menor dos millonesyy quá 
do fean tres5no caüfará daño coníidcrable. 

3 - Y fegun la opinión más comun,al prerente ay fefenta millones; y quando 
íe hizieííe labaxa en el preció a la quarta parte, la cantidad íeria qulnzc mi
llones de manenijque demás déla neceíTaria para lo manual^y de porme-
nor/obfarian doze o treze millones. Y eftós, aunque no huviera fino diez, 
es bailante cantidad para abracar y comprehender todo el comercio ̂  por 
mayor de tóda la corona de CaftiLa, y oy no fe ocupa j ni manija mas en c-
Uo, que toda la demás eftá baldia,y arrinconada^y áfsi fe Continuarian la ca-
reftiayfaltade todas las cofas, y los demás inconvenientes y daños que fe 
padecen, porque con ella fe harián como al prefente fe hazen,todas las com 
pras de por mayor,y en grueífo de mercádurias, y otras cofas, y eri precios 
{libidos, y aun yrian creciendo de como aora corren, por pagarle en mone
da defeftimada,por fu gran volumen y baxeza: y lo que fe compra pór jun
to caro, es fuerza que también por menor fe venda caro, pues nadie trata 
para perder* 

4 " Y cotí ella fe pagarian también todos los derechos y férvidos Reales a fu 
Magéfíaivy alos particulares,fLis juros ycenfos, y todas las rentas, y paga
mentos de poi mayor, como fe haze agora. Por lo qual feria for^ofo, que 
los trueques fe continuaífen con premios muy grandes. ^ Y, los acarre
tos ferian mucho mas coftofos que agora ^ por crecer el volumen ype-
fo quatro doblado, que mil reales peiarian diez arrobas^ daño into* 
lerable para continuado, no folo de laque fetraxinaífe por los caminos, 
fino también de paílaiia en los mifmos pueblos de unas cafas a otras,que los 
hombres que en eíto fe ocupan deven de paífarde feysmil, haziendo fal
ta en otros minifterios foí^ofos,y neceífarios del campo, y de la guerra,que 
en folo efto fe gafta mas de un millón al aüó. 

5 Y es verdad indubitable, que mientras la dicha moneda no fe extinguie
re en la cantidad, hafta que no quede della mas de la que fe puede ocupar, 
y es'neceííaria para las compras, y pagas manuales y de por menor que fe-
ran hafta dos millones y a lo fumm© tres,o tres y medio^como queda dicho, 
fe continuaran los daños, y no fe podran atajar. 

6 Finalmente para que ccáen,y le coníiga lo que fe pretende,d medio úni
co f eficaz, feria mandar, que tóda la niievalabrada dende el año de 6 o 3. 
én ádelanté, y entra iá de fuera, fe extinga, y no fe ufe della como moneda 
por'ningún precio-j fino que Como cobre fe valgan della. la vieja la
brada antes del dicho año (que tiene p'ata) y eltá refellada, báxandola en 
él precio ala mitad, corra por ma leda^ con que fe efeufará el labrar otra 
nueva y avi a della hafta tres mi.lones,o poco mas, y cita cantidad toda fe 
ocupará en lo maniial,fiii que pueda eftenderfe al comercio de por mayor.' 
Y las compras de mercádurias y otras colas de por mayor y en grueífo fe ha 
ran con móneda de oro y plata que parecerá y iáldrá a luz en abundancia, 
que agorala gran fuma que ay de la de vellón . íá tiene folapada y efeondi-
da, porquti^ientras tienen della, para todo el comercio de por mayor y me 

ñor; 



ñor, nadie ufa de otra5aiinque tenga mucha. Y pagando lo de por mayor, y 
en gmcííb, con U de oro y plata, que tiene el valor que íuena, ferá fuerza 
baxar todas las cofas a fus juftos y moderados precios. Y los gaftos tan gra
des que fe hazen en traxinar, y trafportar el vellón; y los trueques de re-
duzirle a plata, ceííaran. Ylos derechos y fervicios Reales, y los juros y cei> 
fos, ylas demás rentas y deudas en gruelfo,fe pagaran en la dicha buena mo 
nedadeoroyplata , y todo fe bol verá al eftado primeiro que tenia el di
cho año de 603. 

Y la brevedad es neceífaria,porque el mayor de todos los daños en cite 
negocio, es la dilación del remedio de los que fe van padeciendo, que co-
mo eftos ceífen (como de verdad ceífaran^haziendofe lo referido)todos los 
vaífallos y fubditos interefados teman a bien^ y por beneficio fuyo el confu-
mirfele la nueva,y baxar la vieja a la mitad,porque aunque efto fea perdida, 
enfín quedaran atajados los daños para adelante * Yf i fe dilataíle el re
medio, en folos quatro años que paíra0en,feriá mayor el daño que en ellos 
recebinan, que el de perderla de una vez, ultra de continuarfe para adelan
te. Dios Nueftro Señor fe íirva de dar fu favor y luz, para el acierto de lo 
que tanto importa^y fe defca^&c. Sevilla.8. de Agofto de 16a8. 
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